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PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACION DE FLORA SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINADO "GASODUCTO VILLA DE REYES - AGUASCALIENTES - GUADALAJARA, - ,,-
TRAMO 3", CON UNA SUPERFICIE D.E 49.435 HECTA~E1'-S, UBICADO EN LOS M_UNICIPIO~ DE 
AGUASCALIENTES E~ EL ESTADO DE AGUASCALIENTES t ENCARNACION DE DIAZ, -
TE OCAL TICHE Y CAÑADÁS DE OBREGÓN EN EL ESTADO DE JAl::JSCO. ---

\ J 

l. INTRODUCCIÓN 
, • 1 / 

El presentf progr,_ama d~ rescate y 'reubicación de 1flo.ra está ft'.Jndaalo y motivado en cump{m1ento 
de lo estipulado en ·e1 artículo .117, párrafo cuarto de I~ Ley' General de Desarrollo Fores¡tal 
Sustentable, que textualmente die~ : · \ 

"Las autorizaciones que se -emitan deberán integr6r cm prngrama- de .rescate y re.ubicación de 

/ 

, especies de la vegetaciÓfl foresta/ afet:tiadas y sú adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que, en su czaso. disp0ngan /os program@.s de ordenamiento 
ecológico_ -<j)rr:espo~diente, /as normas oficiales \mexh:al¡Jas y demás 'disposici~.nes legales y 
reglamentarias aplicá~l~s" . f , ) · '-

1 

El Gasod~~to Villa d.e R~yes - . A~uascali'e1:11ies - Guadal~jara; · T~a.m:o 3., sel'.lbica ~n los ~~fados de 
Aguascalientes y Jal1scb, el ob¡et1vo del nttJevo uso eri el·area soltc1t-a€la par.a cambio de uso de suelo 
en terrerios forestales es. constituir una franja ·de 2s\ n de ancho, retjyerida pata la iñstalaCíon y 
construcción del gas0ducto. Dicha franja se compone eje I~ franja de afec::tación permanente C 1 O 
metros de ancho que . representan 19.601' ha~ y. la franja .de afectación temporal e}?. metros de 
ancho, repre.sentand0 29.834 ha:), sumanso uha superficie total de 49.435 ha. -

) . . ......_ ., 

La construbci©n .y operación de proyeqos/ de · esté tipo, tiene una incidenci~l directa sobre los 
recursos naturales presentes en los sitio~. generando una afett,aGión a la vegetación. Ante ello es 
necesario efectuar acciones de mitigación y compensaci6n ' de ' tales impactos ar(nbientales 
oc.asionados por el <lle.s.monte y despalme, ader.r;ás de-la restaru raciór:i df di c5ha~ áreas. 

Este programa está en<::~minado al rescate de espfcies que se verían afectadas duraí)te las etapas 
de preparación del sitio, ·Gonstrucción y operación del gasoduct0; A principalmente' de aqu~llas 

Av. 5 de mayo, No. 290) Col. San Loren~o . Tlaltenango, Del, Miguel Hidalgb. €. P. 11210, Ciudad de México. 
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..._ ' . / 
especies listad~s en alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
Se contemplan especies de los ~stratos arbó.reo, arbustivo, herbáceo_y ros,etófilo. 

, ( ¡ 

\ 

11. OBJETIVOS ,,.,--- / ·\ 

\ 

) 

a. Objetivo general / ( 

Realizar un progra¡;na de rescat¡: ~y r:euIDi@acióR at~rndiendo las necesidades /esp~cfficas .. _Qel 
proyecto que _p.ermitan mar:if~n~r a salv@ la fi!ora1 silvestre vulnerable, durante las diferentes 
etapas del proyecfü¡, consiGleijal:J.do' su JcétegG1:fa , d~ riesgo / y/ o su importai;icia ecológica, 
mediant_e la apii,~acÍ~m ~e técñkas de restate p_ar:a la co~~~r adG>,rl,' protección y reubicación 
d~ntro de las zqnas €fe,...afectación del pro~.e to.~..i......, · · ·, ' 

' . . ""'. 
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/ . I 

Se seleccionaron las especies para rescate y reubicación, dé acuerdo con 'su estatus ' de 
conservación o de interés ecológico. ¡ 
Se consideró que los ejemplares dañados durante el rescate serán dispuestos temporalmente 
bajo cuidados específicos para asegurar su supervivencia. 

IV. t¡AET AS Y R~SUL T ADOS ESPERADOS ---

El presente programa contempla el resc~te. y reubicación de especies con un mayor valor de 
import~ncia ecológica, pe acl!€,r.do a ·1os resultados. ob~enidos en /ia superficie de CUSTF con 
respecto a lo estimado en la rvfHF.',cCm ést·0,_se deten;nin~ un va)br de-importancia ecológica mayor; 
por lo\ cual, es necesari6 r~estrruatJrar el -hábitat q'ue se vería .rnmprometido con la puesta en ,,.-
marcha del proyec1:o. / .~ ( 

Pdr tal moti~o·, se plantea~la r~ubiéación.,· de ~spe~i~s~ nat ivás de los estratos arbóreo, arbusti,~o, 
herbáceo y rosetófilo . La siguiente tabl~ .pres.enta el . número . de individuos estimados para su 
res~ate y reubicación por tip0 de vege:tadon y est r:at:Q: . ¡, 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hiélrocaiburos t~mbién utiliza el acrónimo "ASEA" y las palab as ~ {j V 
"Agencia de-Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional \ 
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/ 

\ Matorral subtrQpical / Estrato arbó'reo -, 

Especie Nombr e cqmún 
Número de indivjduos ., 

/ 1 estir:nados a rescatar 
Forestiera tomentosa Palo blanco \ 4 f 

\~ Prosoois laeviaata : Mezauite 47 ' 

Ptelea trifoliata Palo zorrillo 5 \ 

.-
Total \ 56 ' ; 
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Estrato cactáceas 
I 

/ 
1 

Número de Número de ejemplares ' · ·, NOM-059-
Éspecie ""- Nombre común 

1 

ejemplares estimados a rescatar (10%) SEMARNAT-2010 
Oountia meaacantha Nooal de raoueta 1565 157 N/A 

Oountia robusta Nopal tapón 1184 \ 118: N/A 
Oountia streotacantha Nooal cardón 1 2206 221 ·- N/A 

Total 723 "" -
-. ( ' 

Se estima un total de l, 7 4 6 individuos coritemplados para el rescate y rewbicación de las especies 
identificadas en el área de CUSTF aon wn\alto rnivel de importancia ecológica con resp~cto a la MHF. 

1 ) ' 
' - l 

/ 

Para! la restauración del 'eS,trato herbáceo, se recolectará el suelo o'rgár.:iico superficial del áre¡3. de \ 
CUST y se almacenará en la. fral)ia <;Je .afectación temper:al para· qqe posceriormente, al concluir la ,,.­
instalación del gasoducto.se reincorpore -en las ár'.eas de restaU{acióh. Esta m.edida se implemeMará 
dad(¡) que el suelo e.~un importa~te· banczo de :semillas, que bien,8uede contener se0illas enterradas, -
mezcladas con la hojarasca-o.' .depositadas· e·n I~ st:Jper.f.icie. _De acuerdo ,a. Mar-añon, T. 2001, 
dependiendo de las especies- y de ~~s 'G©nqi'ci5Jaes favora'.IJ,tes_ para la germinación y el 
establecimiento,.fas semillas puedelil p,ersistir eri el\!!Jelo:al ~enos durante cincE:l afias. 

~ ... ~ l 

Asimismo, s-e-e:;ontem¡:ila un Programa de pas-tizaCiÓíl el cual. se lle<l-ar.á a ·~ab0:r11ediante la siembra 
al voleo de la especie Boute/0~a curtipendu/a, a© rfÓéi~a corn~nmente 1 -ro rf.i o zacafo banderilla, 
reportada en el estrato herbáceo de ambos t ipos de vegetacion. Dich0 'progr.9-rna está ~ncaminado 
a la conservación de suelos a lo largo y ar-icho dE)I der.ech0 de vía. La -d.er::isidad a em~lear será de 5 
kg de semilla pura viable· por hectár.e-a CSPV /ha)~ El programa comer.izará a aplic;:arse una vez 
realizadas las laborés' de constrwcEiÓFl sf el proyeh 0. · 

¡ - '\ ' ~-

v. METODÓL'.:G>GÍA PÁRA 'El:: RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 
•• 1 / ••• - " ,, 

El rescate y rel!lbicación s"e·1revará a CqIDQ de form~- pr:evia al ini ~io de'las activida9es d~ !desmonte y 
despalme, una ve:z.. que la b ~igada topogr~nca .de la, empr.es-a construct0ía coloqwe .las estacas o 
mojoneras que. deli lifí'it~n er'ár.ea que será sujetq. a cambi© ,de uso de suelo en ternenos f9restales. 

Una vez delimitada1el área de CUSTF, unf b.riga8a eo~enzará un proceso de· bt'.lsqueda-minuciosa ! 
de ejemplares de las especi'es GJe ir.iterés .. Si· bien, en· princi~io ,el elílfoqµe e~·~ará en las especies antes 

' ', ,_ \ \ 

Av. 5 de mayo, No. 2 90, Co l. San Lo~enz~ ~lalt~nan,go, . Gel. Miguel Hidalgo, C. P. i 121-0, CiudaJ de México. --..... 
T-el: (55) 91'26 0100 - www.asea.golf mx • :--.. f() 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente ilei Sector Hicfrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y las pala ras ~ _,., 
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'- ·' / . \... i .· 
señaladas, la S!=lección de..ejer.nplares podría llegar a incluir,ótras especies que reúnan cualquiera de 
los criterios señ¡:i ~ados, lo que Implica que p()drían ser más ejemplare~ rescatad<(>s y reubicados. ' 
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Se colocará la estaca en ' el sustrato prJviamente prepa~ado, en agujeros de 3 a 5 :m de 
profundidad. · \ 1 
Se comprimirá ,. el sustrato alrededor de la estaca para que quede er1i contacto directo con 
, / 

esta. 
s~ humedecer~el sustrato aplicando .~gua con la manguera o regadera, en forma de lluvia . 

/ .~ 
Propagación por semilla ,· --, ( 

Para la obtención de sernilla, se con~id~ra: rnlectarlas de c¡.cJerdo a las especificaciones por cad91 
especie. Para la r~stat1ración, se co.le'ctará m_uestras áe s(rmillas,-de varios individuos y poblaciones 
dentro de la superficie .Je CUSTf, lo que dará más opdones .,de ,cdntener material genético con 
potencial de adaptación ~· las condiciones amqientales;.por ejemplo, resistencia a enfermedades. 
( _.: .~· . 

Algunas semillas tienen estrategias para ge~min'ar sólo en la época apropiada, esto es, cuan,do las 
condiciones naturales son favorables _para ··1a su.pervi.vencia,. El.e las :pl'ántulas:- A ~sta inhibición de la 
germ~nac~~n s.e le· .11am,a l~t~-Qb:ª· Para rnnqper la latehcia' ·O. simplemente acelerar

1 
y facilitar la 

germ1nac10n, se aplicaran el srgu1f~te tratar;n_rento: 

Remojo 
/ 

. \ . 
/ 

' . ) 
Se colocar:árt·las semillas en un recipiente co r:;1<aglila qwe .las~c;;ub lia por rnmp'le~o . El tiempo de remojo 
dependerá d'é cadáespecie. Est o ' se haGe par;a ,ablandar la r emilla y f.acilitar su germin_?ción, o 
simple~eA~~ )ara 1i~mpiarla. \ 1 

Siembra 
( \ -

Se dispondtá la. semill~ en sustra¡fo a una profundidad no mavor a 5 v.e~es su tamaño. Se Jtilizará 
recipientes de· l'illadera)o bolsas de traspl'ante, . J 

- \ ... 1 . 
. ' ./ \ ' . \ ( 

. Riego de semilla \ , · 

' .. 
Se humedecerá el susüato aplicando ·agua eón r.manguera o regadera en forma de lluvia . 

\ 

/ 

' \ 

\ 

( 

. ~ ' . \ 1 J.( 
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Rescate de cactáceas y rosetas .pequeña~ 
. · ' .-. , l 

Es conveniente comentar que las cactáceas (y otras especies qu~. lo perritan) preferentemente 
serán· res7atadas com\o planta~ com8J.etas. .- \ 

" \ Para plantas pequeñas ( < 1 m) se escarbará en forma de cajete con un talache o pica a una distancia 
e,~tre 10 y 3.0 Cíl(l de separación d~ la planta hasta la liberacién de las raíces cuidanaó no dañar 
tallos, ramas, brotes o hijuelos. Adem~s; se·-.ier.jficar-á q~ la ex.tracción de la,.s raícds-¡Jrincipales-S.ea 
compleia'con el 9_bjeto de galéantiz·

1 
n Ja super1vi~e.nciq. cle ;los individu~s veg~tales . 

... _ _ 1 --· .-...b·/ >j ~ • • / 

. 7'··· ' ..... . . • ....... . ~ ' ,,;, 

_para las plantas qy,~. habi.jtan sob·re las rocas se d~be abrir la-.gr;tef~ o rnr;nper la roca con ma\tillo de 
_geólogo (pica) par.a extraJr"la planta sin da~ar . us.xq.lt~s.Yara efec1i,w;:ir '~ st.p.s acciones se debe usar 
equipo de protetS:dÓfl+-lentes, ~areta,Jgl})p~tes .. ~g·carnJi.a ~.ar~ ... ~vitar· le,sLor:ies'' y una pala y/o tridente / 
(pequeños) d"e i?,rJ:linero. i . ~ " :..:... ::: . ·. · " \ - ~ 

' . .... 1~ 

! ~ 

! ) ' 
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presentan al~~Jnas plantas, ya que algunas especies no toleran lj luz directa del sol y de esta forma 
se ven prntegldas. 

\ 1 
. 1 . 1 • 

De forma par-alela, éstos se deben registrar en un listado para su' correctomanejo. También se 
deberá ' verifiéar q~e ted~s las 

1
plantas referidas en el list.ádq de rescate se encuentren 'eri 

\ conqiciones que permitan su nueva ubicación espacial. ' \ 

Curación de indivl,duos 
'· 

Todas las plantas dañadas durant~ este proceso, deb~n pasar por; un proceso de curación. Este va 
a depender del daño qu·e tenga la planta, pudiendo pas-ar pof algl'.lno o todos los procesos de 
curación según sea el Easo. --

Curación y desinfección ae la~ raíces 
l 

. . ,. . ' . . ../ 

Si la pl~nta pr:e._senta dañ0s ~a~.0re·s . en . ~_as . raít~:s .. ?@rá _ ne;:,e-sa~i (ir r.~tira~ lá parte dañada con 
herram1ent.as de corte, como n1~s 0i cuchillas desinf:ectadas. Se ·debiera aplicar az.ufr.e en polvo en 
la parte d~·ño/1a y dejar ventilar para que t'i.c.atri<z~ '. J.aiinqiép1 p.0Elrá uti'lizar-se caldo bordelés, el cual 
es'una corn5in.ación de sulfato Ele -rnbrn;.agua ·y cal aisuelta .. 
" . . . '( . t • l' 

Curación d.~olpes y hePidas • 
' ~ ! 

Cuando un~ planta ha sufrido gelp~~ 0: lesiomes rnnsiderable.s, se~áJ r:iecesario. dejarlas bajo 
'-- observaG.ió ~ constanre. Es mu,y CS,mtln qy~ . cie.·spwés de '.h~ber ~do· re!Dlantados, los individuos' 

heridos presenten pudf i¡;:ión del teji.ao ir.iteme~o e~ter;mo~ que •se r;econoce per~la presemcia.de partes 
demasiado IDJ~ndas o ·él~ c::0l9r OS<!:l:.l_í-0 que pudierar.t caw,sar la l\fl ~e~te de', la'. planta. Las plántas con 
pudrición se deberán cortar con herramientas desinfectada~ ílásta llegar a la parte 's-ana, que se . ' . \ ' ... ~ ~ / 

identifica pGr tejidos más firmes. · · \ • / . 1 
J 

Cicatrización 
1 • } • 

\, 

( 

La dcatrización imf)licar.á dejar set:ar las raíces o ra~r;idas caw_sadas durar.ite(la exttacción hasta la ( \ 
formación de tejido suberoso (engros~miento). Las plantas deber'án de estar protegi9as de 
animales y evitar rega_i:_l_?.s. / r 

1 
\ .....--

Áv. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, 'Del. Migué! Hiaal~o . C. P: 1121 ~.Ciudad de ~éxico. / , J 
. - 'Fel: (S•S) 91'26 OrDO,,- www.asea:gob~mx · A/) 

c. Ageod• N"'°"" d• S.gm;d>d lodom;,; y d• '""";'" "M•d;o Affib;eo" d•I S'"" H;füd"''"'°' "mb;!o m;;;,." móo;mo "ASEA" y l;,Jbl" d'--' 
"Agencia de Seguridad, Ener-gía y Ambiente" como parte de su )dentidad institucional t__..... 

. / \ ·, J . -f. ! 

/ 

\ --
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' 
I . 

'·Plantación de caGtáceas erfsitios de reubicación 
/ 

/ 

Reubicación 
/ / r \ 

! 

Uas plantas extr¡:l-Í~as se reubicarán -Ín~edi~tamente en cohdici~nes similar~s a 1-q_s del lugar ~n que1 
habitaba. Una vez plantada, se procederá a compactar el suelo alrededo"r de la m

1
isma y colocar 

var:ias piedras alrededor para' evitar RUe sea dáñada por roedor~s. los que aprove~han IQ blando del 
suelo ¡:¡ara desenterrar las plant~s .y .. c;:.omer.las .desd~¡ la base. S~ procurará de no .:-fompaf:tar 
de~~siado, ni d~ .9~jarla muy floj.a y.a .~u!= si_5)ueda mu~ compacta no habrá filtración de agua, ni de 
oxigeno para las ra1ces-:, · . ~ .. . · -·· 1 ~>' " :'· ,,, . \ ,,--

; . / 

'· .. '/ 
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Para el caso de.reubicación de ejemplares completos sin cepellón o cactáceas curadas, ~s necesario 
preparar el suelo en forma previá, medianté' la construccidn de t~pas individÓales, cuyas 
ditnensione~_ )van a depender del tamaño del ejemplar-.a plantar. yna vez construida la cepa! se 
realizará esta preparación, la cual consiste en realizar una mezcla de la tierra rei:iovida del lugar, 
agregando una porción de materia orgánica, con el objeto de optimizar las condiciones de fertilidad, 
una vez preparado el sustr~to, se aplica enraizante en pdlvo tn todas las raíces del cactus, con el 
objeto de favorecer el rápido arraigamiento de los ejemplares en el nu_gvo sitio _de trasplan'te. 
Marcado _,. · f 

Conforme se avanza en las labo~:es \de; reub'iclción, se señalayán todas y_.cada una de ias plantas 
r_eubicadas de manera~ visible, utili~ando - banderilla's _ 1metalic~s. P.ara1 facilitar la ubicación y 
localización de los sities, par.a su posterlior evah,iaG:ión. ( ~ · 

() '..! . 

.. . . 

\ / 

' .. \ 

( 
-· ~ . '\ 

1 . - • f. ~ JI -., 
Av. s de mayo, No. 29q, Col. San uorenzb J laltenange, Del;-Miglief.H,idalg6, C. P. 11210, Ciudad de México. d L./ 

Tel: (SS)9126-'óÍ00 7 . www.asea.goli.mx , 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustri.al y de Protección al Medio Ambiénte del'Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y las palabras 

/ 
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'VIII. ACCIONES A ~EALIZAR PARA EL MANTENIMlENTO y SUPERVl~ENCIA MÍNIMA DEL···ao% 
DE EJEMPLARES,IEST ABLECIDOS f 

'1 
I / 

Una vez 1concluida la reubicación de .lós ejemplares· será necesario 
1 
dar a los ejemplares 

mantenimiente post -reubicación, esto co.ri la finalidad de asegurar la supervivencia del mayor 
I 

número posible de ejemplares reubicados. " 
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Al evaluar las condiciones sanitar\as se contemplará el saneamiento-de individuos en- caso.. de 
lesiones superficiales, además con la implemevitacióri- ·de riegos si en e! ·periodo de evaluación _se r­
presentan sequías que pudiera afectar con el desarrollo óptimo de los organismos\ 

/ 
./ 

\ 
XI. INFORME DE AVANCES Y .RESULTADOS 

¡. I -

( 

) 

Se entregarán informes semest~ales.--sín embarg~. se reali:rá el monit~reo dLrante el prim~r a~o 
de forma mensual. En los informes se· presentar.án las actividades realizadas. que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos. En éste ·sepresent?ra los porcentajes de supervivencia del material 
rescatado y/o reproducido ·ha'sta\ om1J!

1
letar·los ·cinrn ~ílds de seguimiento. · · 

' . )-. . ., / . . 
El informe ~)tfiniquito';a~- ~-ér~ino d7l 9lazo .... 0~9 rgaGlo~en~la. aú'to~i~ació6' para realizar fá r~moción·d.e 
la~ vegetacron fo~estal; . presentara las actwrdacles ~e?hzadas para., est~ programa. 1ncluy~ndo 
evidéncias fotográficas. gráfic_as .... tablas. bitá~oras, e::oord~Jladas para-respaldar· la tnformación y 
demád información que se' cónsidere'_pertinente~ · 
\ \ . .-.. ' .. 

\ 

í 

. . . ' 
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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINADO "GASODUCTO VILLA DE REYES - AGUASCALIENTES - GUADALAJARA, 
TRAMO 3 ", CON UNA SUPERFICIE DE 49.435 HECTÁREAS, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE 
AGUASCALIENTES EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y ENCARNACIÓN DE DÍAZ, 
TE OCAL TICHE Y CAÑADAS DE OBREGÓN EN EL ESTADO DE JALISCO. 

l. INTRODUCCIÓN 

El presente programa de rescate y reubicación de flora está fundado y motivado en cumplimiento 
de lo estipulado en el artículo 11 7, párrafo cuarto de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, que textualmente dice: 

"Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de 
especies de la vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento 
ecológico correspondiente, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables". 

El Gasoducto Villa de Reyes - Aguascalientes - Guadalajara, Tramo 3, se ubica en los estados de 
Aguascalient es y Jalisco, el objetivo del nuevo uso en el área solicitada para cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales es constituir una franja de 2 5 m de ancho, requerida para la instalación y 
construcción del gasoducto. Dicha franja se compone de la franja de afect ación permanente (10 
metros de ancho que representan 19.601 ha) y la franja de afectación temporal (15 metros de 
ancho, representando 29.834 ha), sumando una superficie total de 49.435 ha. 

La construcción y operación de proyectos de est e t ipo, t iene una incidencia directa sobre los 
recursos naturales presentes en los sitios, generando una afectación a la vegetación. Ante ello es 
necesario efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambientales 
ocasionados por el desmonte y despalme, además de la restauración de dichas áreas. 

Este programa está encaminado al rescate de especies que se verían afectadas durante las etapas 
de preparación del sitio, construcc ión y operación del gasoducto; principalmente de aquellas 

Av. s de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, c. P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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especies listadas en alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
Se contemplan especies de los estratos arbóreo, arbustivo, herbáceo y rosetófilo. 

11. OBJETIVOS 

a. Objetivo general 

Realizar un programa de rescate y reubicación atendiendo las necesidades específicas del 
proyecto que permitan mantener a salvo la flora silvestre vu lnerable, durante las diferentes 
etapas del proyecto, considerando su cat egoría de riesgo y/o su importancia ecológica, 
mediante la aplicación de técnicas de rescate para la conservación, protección y reubicación 
dentro de las zonas de afectación del proyecto. 

b. Objetivos específicos 

• Realizar recorridos prospectivos de las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y 
despalme, localizando e identificando las especies que serán rescatadas y reubicadas. 

• Asegurar mediante una serie de acciones de manejo, que las obras que se pretenden 
realizar ocasionen el menor daño posible a la flora. 

• Realizar el rescate y reubicación los ejemplares de cactáceas como de otras de 
importancia ecológica propuestas en el presente programa. 

• Concientizar al personal involucrado en las act ividades constructivas de la obra acerca de 
la importancia ecológica y económica de las especies de flora del área del proyecto. 

• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a f in de asegurar el 
establecimiento y supervivencia de los mismos. 

• Realizar monitoreos en las áreas de reubicación y evaluar la supervivencia de las especies 
reubicadas e incluir los resultados en los reportes que se entregarán. 

111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES 

De acuerdo con los objetivos del presente programa, se implementarán los métodos y técnicas de 
rescate, protección y conservación de flora durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción. 
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• Se seleccionaron las especies para rescate y reubicación, de acuerdo con su estatus de 
conservación o de interés ecológico. 

• Se consideró que los ejemplares dañados durante el rescate serán dispuestos temporalmente 
bajo cuidados específicos para asegurar su supervivencia. 

IV. METAS Y RESULTADOS ESPERADOS 

El presente programa contempla el rescate y reubicación de especies con un mayor valor de 
importancia ecológica, de acuerdo a los resultados obtenidos en la superficie de CUSTF con 
respecto a lo estimado en la MHF. Con esto, se determina un valor de importancia ecológica mayor; 
por lo cual, es necesario reestructurar el hábitat que se vería comprometido con la puesta en 
marcha del proyecto. 

Por tal motivo, se plantea la reubicación de especies nativas de los est ratos arbóreo, arbustivo, 
herbáceo y rosetófilo. La siguient e tabla presenta el número de individuos estimados para su 
rescate y reubicación por tipo de vegetación y estrato: 

Matorral crasicaule / Estrato arbóreo 

Especie Nombre común 
Número de individuos 
estimados a rescatar 

Acacia schaffneri Huizache 119 
Prosoois laeviaata Mezquite 47 

Total 166 

Matorral crasicaule / Estrato arbustivo 

Especie Nombre común 
Número de individuos 
estimados a rescatar 

Acacia areooii Uña de gato 21 
Barklevanthus salicifolius Jaril la hedionda 16 

Brickellia veronicifolia Oreganillo 109 
Bursera faaaroides Papelillo 12 

Jatrooha dioica Sangregado 284 
Mimosa biuncifera Gatuño 137 

Vitex arizonica Parra 17 
Zexmenia brevifolia Arbusto rasooso 38 

Total 634 
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Matorral subtropical / Estrato arbóreo 

Especie Nombre común 
Número de individuos 
estimados a rescatar 

Forest iera tomentosa Palo blanco 4 
Prosoois laeviaata Mezauite 47 

Ptelea trifoliata Palo zorrillo 5 
Total 56 

Matorral subtropical / Estrato arbustivo 

Especie Nombre común 
Número de individuos 
estimados a rescatar 

Brickellia laciniata Hierba del oasmo 9 
Brickellia veronicifolia Oreganillo 21 
Condalia microohvlla T ecomblatillo 4 

Total 34 

Para las cactáceas identificadas en el área de CUSTF que no se encuent ran bajo algún estatus de 
protección mediante la normatividad, pero que se caracterizan por la dificultad en su reproducción 
y establecimiento. se propone realizar el rescate del 80% del total de individuos estimados. 

Estrato cactáceas 

Especie 
Nombre Número de Número de ejemplares NOM- 059-
común eiemolares estimados a rescatar (80%) SEMARNAT-2010 

Mammillaria uncinata Biznaga 166 133 N/A 

Así mismo, existen poblaciones silvestres del género Opuntia que prácticamente se localizan en la 
mayoría de las condiciones ecológicas de nuestro país, con variaciones de temperat ura y 
precipitación pluvial bastante marcadas. Debido a que son especies de amplia distribución, de 
rápido desarrollo, gran adapt abilidad y comunes se propone el rescate del 10% de este género. 

Estrato cactáceas 

Especie Nombre común 
Número de Número de ejemplares NOM- 059-
eiemolares estimados a rescatar (10%) SEMARNAT-2010 

Oountia imbricata Cardenche 12 1 N/A 
Oountia /eucotricha Nooal duraznillo 930 93 N/A 
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Estrato cactáceas 

Nombre común 
Número de Número de ejemplares NOM-059-
ejemplares estimados a rescatar (10%) SEMARNAT-2010 

Nooal de raaueta 1565 157 N/A 
Nooal taoón 1184 118 N/A 
Nooal cardón 2206 221 N/A 

Total 723 -

Se estima un total de 1,746 individuos contemplados para el rescate y reubicación de las especies 
identificadas en el área de CUSTF con un alto nivel de importancia ecológica con respecto a la MHF. 

Para la restauración del estrat o herbáceo, se recolectará el suelo orgánico superficial del área de 
CUST y se almacenará en la franja de afectación temporal para que posteriormente, al concluir la 
instalación del gasoducto se reincorpore en las áreas de restauración. Esta medida se implementará 
dado que el suelo es un importante banco de semillas, que bien puede contener semil las enterradas, 
mezcladas con la hojarasca o depositadas en la superficie. De acuerdo a Marañon, T. 2001, 
dependiendo de las especies y de las condiciones favorables para la germinación y el 
establecimiento, las semillas pueden persistir en el suelo al menos durante cinco años. 

Asimismo, se contempla un Programa de pastización el cual se llevará a cabo mediante la siembra 
al voleo de la especie Bouteloua curtipendula, conocida comúnmente como zacate banderi lla, 
reportada en el estrato herbáceo de ambos tipos de vegetación. Dicho programa está encaminado 
a la conservación de suelos a lo largo y ancho del derecho de vía. La densidad a emplear será de S 
kg de semilla pura viable por hectárea (SPV /ha). El programa comenzará a aplicarse una vez 
realizadas las labores de construcción del proyecto. 

V. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Una vez delimitada el área de CUSTF, una brigada comenzará un proceso de búsqueda minuciosa 
de ejemplares de las especies de interés. Si bien, en principio el enfoque estará en las especies antes 
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señaladas, la selección de ejemplares podría llegar a incluir otras especies que reúnan cualquiera de 
los criterios señalados, lo que implica que podrían ser más ejemplares rescatados y reubicados. 

Rescate y reubicación del estrato arbóreo y arbustivo 

Primeramente, se identificarán especies arbóreas que sean susceptibles de trasplantarse 
considerando la condición del individuo (altura, salud, edad, conformación y el sitio para maniobrar). 
Una vez rescatados, se ubicarán en sitios apropiados donde su desarrollo no se vea comprometido 
en un futuro y en consecuencia la muerte de algunos individuos. 

Para especies del estrato arbóreo de 2 a 3 metros de altura se realizará el banqueo, el cual consiste 
en cavar y cortar las raíces del árbol seleccionado, formándole un cepellón de dimensiones lo más 
favorables posibles para su buen desarrollo en el sitio seleccionado. 

Los métodos de excavación dependerán principalmente de los hábitos de desarrollo de las raíces, 
el excavado manual se deberá realizar con una pala espada con buen fi lo, empezando a cavar a una 
distancia determinada con anterioridad impidiendo que exista competencia entre organismos. 

Algunas especies requieren metodologías diferentes para su propagación como lo es por estaca o 
por semilla. Para determinar la metodología a seguir se consideró la biología de las especies; a 
continuación, se describen las actividades a desarrollar, de acuerdo a la metodología presentada 
por Vidal J y Rojas R. (201 4). 

Propagación por estaca 

• Se deberá cortar en bisel parte de una rama o del tallo de la planta a propagar, con una t ijera 
de podar. La rama cortada debe tener entre 10 y 20 cm y puede ser blanda, semidura o 
leñosa. El corte se debe hacer unos dos centímetros antes de un nudo. 

• Se disminuirá la cantidad de ramif icaciones y hojas, dejando entre 3 y 4 hojas. En casos que 
éstas sean muy grandes, se cortará por la mitad. Esta acción disminuirá la pérdida de agua 
que sufren las plantas por las hojas, favoreciendo el crecimiento de raíces. 

• Se humedecerá con agua el corte biselado de la estaca y luego se untará en el enraizante 
dando golpes para quit ar el exceso. 
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• Se colocará la estaca en el sustrato previamente preparado, en agujeros de 3 a 5 cm de 
profundidad. 

• Se comprimirá el sust rato alrededor de la estaca para que quede en contacto directo con 
ésta. 

• Se humedecerá el sustrato aplicando agua con la manguera o regadera, en forma de lluvia. 

Propagación por semilla 

Para la obtención de semilla, se considera colectarlas de acuerdo a las especificaciones por cada 
especie. Para la restauración, se colectará muestras de semillas de varios individuos y poblaciones 
dentro de la superf icie de CUSTF, lo que dará más opciones de contener material genético con 
potencial de adaptación a las condiciones ambientales; por ejemplo, resistencia a enfermedades. 

Algunas semillas tienen estrategias para germinar sólo en la época apropiada, esto es, cuando las 
condiciones nat urales son favorables para la supervivencia de las plántulas. A esta inhibición de la 
germinación se le llama latencia. Para romper la latencia o simplemente acelerar y facilitar la 
germinación, se aplicarán el siguiente tratamiento: 

Remojo 

Se colocarán las semillas en un recipiente con agua que las cubra por completo. El tiempo de remojo 
dependerá de cada especie. Esto se hace para ablandar la semilla y facil itar su germinación, o 
simplemente para limpiarla. 

Siembra 

Se dispondrá la semilla en sustrato a una profundidad no mayor a 5 veces su tamaño. Se ut ilizará 
recipientes de madera o bolsas de trasplante. 

Riego de semilla 

Se humedecerá el sustrato aplicando agua con manguera o regadera en forma de lluvia. 

Av. s de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, c. P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad inst itucional 

Página 7 de 19 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1773/2017 
Bitácora 09/DSA00l 7 /06/17 

Rescate de cactáceas y rosetas pequeñas 

Es conveniente comentar que las cactáceas (y otras especies que lo permitan) preferentemente 
serán rescatadas como plantas completas. 

Para plantas pequeñas ( < 1 m) se escarbará en forma de cajete con un talache o pica a una distancia 
entre 10 y 30 cm de separación de la planta hasta la liberación de las raíces cu idando no dañar 
tallos, ramas, brot es o hijuelos. Además, se verificará que la extracción de las raíces principales sea 
completa con el objeto de garantizar la supervivencia de los individuos vegetales. 

Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con martillo de 
geólogo (pica) para extraer la planta sin dañar sus raíces. Para efectuar estas acciones se debe usar 
equipo de protección: lent es, careta, guantes de carnaza para evitar lesiones y una pala y/ o tridente 
(pequeños) de jardinero. 

Rescate y traslado de especies 

Los ejemplares rescatados, se extraerán de su medio con suficiente sustrato, dado por sus 
dimensiones, procurando que las raíces de cada organismo, queden envueltas en bolsas de plástico 
y/ o colocadas en cajas de cartón, para posteriormente ser transportados en carretillas o vehículo, 
según sus dimensiones, al sitio de trasplante. En caso de ser necesario cuando se vean dañadas 
durante el proceso se proseguirá con su curación y mantenimiento (riego, fertilizado y actividades 
fi tosanitarias), hasta su reubicación al sitio definitivo. 

Marcaje de ejemplares rescatados 

Se deberán marcar y etiquetar todos y cada uno de los ejemplares rescat ados de forma visible. Se 
coloca una marca de pintura en una de las espinas que apuntan al sur, a fin de conocer la orientación 
original de la cactácea. Esto es muy importante ya que, por su posición. los diferentes lados de las 
plantas se exponen de manera distinta a los rayos del sol, si esta posición no se mantiene, se puede 
exhibir al sol directo sitios que estaba acostumbrados a recibir poca luz lo que puede llegar a causar 
quemaduras solares e incluso la muerte de la planta, ya sea directamente o como consecuencia de 
infecciones por ataque de hongos o bacterias en las zonas quemadas. Asimismo, se observará si 
las cactáceas se localizan por debajo de un árbol o arbust o, debido al f enómeno de nodricismo que 
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presentan algunas plantas, ya que algunas especies no toleran la luz directa del sol y de esta forma 
se ven prot egidas. 

De forma paralela, éstos se deben regist rar en un listado para su correcto manejo. También se 
deberá verificar que todas las plantas referidas en el list ado de rescate se encuentren en 
condiciones que permitan su nueva ubicación espacial. 

Curación de individuos 

Todas las plantas dañadas durante este proceso, deben pasar por un proceso de curación. Este va 
a depender del daño que tenga la planta, pudiendo pasar por alguno o todos los procesos de 
curación según sea el caso. 

Curación y desinfección de las raíces 

Si la plant a presenta daños mayores en las raíces, será necesario retirar la parte dañada con 
herramientas de corte, como tijeras o cuchillas desinfectadas. Se deberá aplicar azufre en polvo en 
la parte dañada y dejar ventilar para que cicatrice. También podrá utilizarse caldo bordelés, el cual 
es una combinación de su lfato de cobre, agua y cal disuelta. 

Curación de golpes y heridas 

Cuando una planta ha sufrido golpes o lesiones considerables, será necesario dejarlas bajo 
observación constant e. Es muy común que después de haber sido replant ados, los individuos 
heridos presenten pudrición del tejido interno o externo, que se reconoce por la presencia de partes 
demasiado blandas o de color oscuro que pudieran causar la muerte de la planta. Las plantas con 
pudrición se deberán cortar con herramientas desinfectadas hasta llegar a la parte sana, que se 
identifica por tejidos más firmes. 

Cicatrización 

La cicatrización implicará dejar secar las raíces o heridas causadas durante la extracción hasta la 
formación de tejido suberoso (engrosamiento). Las plantas deberán de estar protegidas de 
animales y evitar regarlas. 
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Plantación de cactáceas en sitios de reubicación 

Reubicación 

Las plantas extraídas se reubicarán inmediatamente en condiciones similares a las del lugar en que 
habitaba. Una vez plantada, se procederá a compactar el suelo alrededor de la misma y colocar 
varias piedras alrededor para evitar que sea dañada por roedores, los que aprovechan lo blando del 
suelo para desenterrar las plantas y comerlas desde la base. Se procurará de no compactar 
demasiado, ni de dejarla muy floja ya que si queda muy compacta no habrá filtración de agua, ni de 
oxígeno para las raíces. 

Tratamiento pre-plantación o reubicación 

En el caso de ejemplares extraídos totalment e, co lumnares o globosos, previo a la reubicación de 
est os ejemplares se realizará una aplicación de fungicida preventivo, con el fin de evitar la 
proliferación de hongos, conocido como el mayor problema sanitario de este t ipo de plantas. 

Posteriormente, se realizará la aplicación de un cicatri zante en las zonas en aquellos lugares donde 
las raíces posiblemente pudiera haber result ados dañados, especialmente en individuos en los que 
se realiza la extracción completa. 

Sistema de plantación de cactáceas 

Para ejemplares con cepellón, se deberá abrir una cepa individual, de capacidad suficiente de 
acuerdo con las dimensiones y características del ejemplar a trasplantar. Adicionalmente se tomará 
en cuenta la pendiente del terreno para favorecer la captación del agua de lluvia y la exposición al 
sol. Se introducirán las raíces completamente y se cubrirán con tierra del mismo lugar. 

Finalmente, y debido al estado del principal órgano de f ijación, puede afectar su estabilidad y por 
ende el geot ropismo natural que dirige su crecimiento, por lo que una de las actividades 
fundamentales es la compactación que puede realizarse comúnmente con la mano o el pie, 
procurando ejercer una suficiente presión para mant ener estable al individuo plantado. 
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Para el caso de reubicación de ejemplares completos sin cepellón o cactáceas curadas, es necesario 
preparar el suelo en forma previa mediante la construcc ión de cepas individuales, cuyas 
dimensiones van a depender del tamaño del ejemplar a plantar. Una vez construida la cepa, se 
realizará esta preparación, la cual consiste en realizar una mezcla de la tierra removida del lugar, 
agregando una porción de materia orgánica, con el objeto de optimizar las condiciones de fert ilidad, 
una vez preparado el sustrato, se aplica enraizante en polvo en todas las raíces del cactus, con el 
objeto de favorecer el rápido arraigamiento de los ejemplares en el nuevo sit io de t rasplant e. 
Marcado 

Conforme se avanza en las labores de reubicación, se señalarán todas y cada una de las plantas 
reubicadas de manera visible, utilizando banderillas met álicas, para facilitar la ubicación y 
localización de los sitios, para su posterior evaluación. 

El formato de registro de las especies a rescatar es el siguiente: 

Proyecto: Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, T ramo 3 ~ rermoca 
Bitácora de campo de rescate de flora 

Gasoduct o VAG Tramo 3 
Fecha: KP: Páe:.: / 

Especie 
Coordenadas de Coordenadas de 

rescat e reubicación 
N° de ident ificación 

Nombre Nombre 
Observaciones 

común cient ífico 
X y X y 

VI. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

Después de la extracción se realizará el transporte de la planta del sitio de extracción al lugar de 
curación o bien al sitio en que se realizará el restablecimiento. Las plantas serán transportadas en 
rejas o bot es de plást ico, las plant as deberán separarse con papel periódico o hule espuma para 
evitar que se rueden o golpeen entre sí. 

En el caso de las estacas serán etiquetadas y envueltas en papel periódico para evitar que se dañen 
entre sí. Por ot ro lado, las semillas obt enidas serán colocadas en bolsas de papel encerado 
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debidamente etiquetadas, indicándose la especie y las coordenadas geográficas originales de la 
planta madre. 

En caso de ser necesario el establecimiento de un centro de acopio, deberá establecerse en un lugar 
con fácil acceso al proyecto, que se encuentre desprovista de vegetación est o con la finalidad de 
no llevar a cabo la remoción de la misma, que no se encuentre dentro de ningún cauce o cuerpo de 
agua existente independientemente de que sea un cauce intermitente o perenne. 

VII. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Una vez que se haya realizado el rescate de los individuos, estos serán reubicados en el derecho de 
vía temporal del área del proyecto. El área seleccionada para la reubicación se eligió con el fin de no 
alejar a los organismos rescat ados del sit io original donde estaban est ablecidas. 

A continuación. se presenta el mapa en el cual se observa el área donde se llevará a cabo la 
reubicación de los individuos rescatados y sus respectivas coordenadas. 

Plano del área de reubicación de flora. 
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Coordenadas del área de reubicación de flora. 

Coordenadas UTM Z13 
X y Poi. Sup. Cha) Vértice 

Coordenadas UTM Z13 
X y 

790706.25 2405920.62 5 788396.68 2404 263.17 
790669 .13 2405856.59 6 788 400.59 2404258.56 
790446 .59 2405625.49 1 786525 .99 2402400.80 
790262.91 2405502.80 2 786376.82 2402228.96 
790257.71 2405503.79 3 786 239.50 2402070.78 
790254.93 2405504.32 4 78 6236.1 5 2402066.92 
790442 .05 2405629.3 1 5 785930.8 4 2401715.28 
790664.12 2405859.92 6 785928.73 2401717.40 
790701.06 2405923.63 7 78 5926.62 2401719.52 
790706 .25 2405920.62 
790135 .9 1 2405417.6 1 

6 0 .54 4 
8 78 6 190.10 2402023.03 
9 78623 1.61 2402070.85 

789613 .10 2405068.42 10 786234.97 240207 4.72 
789609.68 2405070.42 11 786372.29 2402232.89 
789607.35 2405071.79 12 7863 75 .24 2402236.29 
790132 .57 24054 22.60 13 786 472 .57 24023 48.4 1 
790135 .91 2405417.6 1 14 786484.37 2402362.00 
788881.00 2404583.26 15 786521 .46 2402404.73 
788882.10 2404580.17 16 7865 25 .99 2402400.80 
788608 .6 4 2404397.52 1 782675 .75 2397880.65 
788606 .19 2404403.10 2 782275 .54 2397371.11 
788880.03 2404586.00 
788881.00 2404583.26 

7 0.389 
3 782270.82 2397374.82 
4 782 401.55 2397541.26 

788603 .40 2404394.02 5 78267 1.03 2397884.36 
788 404.67 2404261.29 6 782675.75 2397880.65 
788403.63 2404263.00 1 779640.4 1 2394 198.06 
788 40 1.01 2404266.06 2 779643 .15 2394196.84 
788600.95 2404399.60 3 779593 .52 239 4095.28 
788603.40 2404394.02 
788400.59 2404258.56 

8 0.14 1 
4 779591.67 2394091.5 1 
5 779556.43 2394019.39 

787901.65 2403925.24 6 779553 .94 2393985.18 
787899 .55 2403927.08 7 779547.71 2393979.11 
787898.45 2403930.39 8 779550.78 2394021.50 
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Coordenadas UTM Zl3 
X y Poi. Sup. (ha) Vértice 

Coordenadas UTM Zl3 
X y 

779586 .28 239 4094.14 5 773646.50 2388690.10 
779S88 .13 239 4097.92 6 7736S 1. 18 2388686.3S 
779637 .71 2394 199.38 1 771748.8 1 2386 196.78 
779640.4 1 239 4 198.06 2 7717S 1.34 238619S.18 
7782 13.65 2391958.49 3 771213 .53 2385346.1 7 
778128.70 2391844.83 
778052 .65 239174 3.07 

12 0.604 
4 771209.34 238S346.44 
5 771206.71 23853 46.6 1 

777940.36 2391S92.83 6 771737.70 238618 4.86 
777935 .28 2391586.04 7 771746.27 2386 198.39 
777848.79 2391470.3 1 8 7717 48.81 2386 196.78 
777838 .46 2391 46 1.64 1 768939.24 2382074.84 
77783S.20 23914S8.90 2 76889 2.40 2382009.S9 
777344. 13 2391046.78 
777340.13 23910S1.14 

13 0 .049 
3 768889.23 2382010.72 
4 768886.S2 2382011.69 

777830.87 2391 46 3.00 5 768934. 37 2382078.34 
777834.6 1 2391466.24 6 768939.24 238207 4.84 
777844. 19 2391474.18 l 767592 .59 2380493.90 
77793S.SS 2391S96.42 2 76 7S2 1.00 238041 4.27 
77804 3.68 2391 74 1.10 3 76 7506.49 2380389.52 
778047.8 4 2391746.67 4 767496.49 2380379.2 1 
778123 .89 2391848.42 14 0 .09 5 76749 1.81 2380383.44 
778208 .8 4 2391962.08 6 767S01.71 2380393.23 
7782 13.65 2391958.49 7 76 7516.34 23804 18.06 
776302 .2S 2390S71.16 8 767S88.13 2380497.9 1 
77583 4. 15 2390497.93 9 767592 .59 2380493.90 
77S632 .83 239043S.37 1 766363 .90 237884S.77 
77 5631.47 239044 1.20 2 766 265.50 23 78673.35 
77S833 .33 2390S03.88 1S 0 .119 3 766260.29 2378676.32 
776301.33 2390577.08 4 766359.14 23788 49.53 
776302 .25 2390S71.16 s 766363 .90 237884S.77 
7736S1.18 2388686.3S 1 766030.87 2378262.20 
77 3S56.24 2388S67.77 
773552 .19 2388568.55 

16 0 .189 
2 76S8 76.02 2377990.86 
3 765872 .69 2377985.02 

773S49 .S9 2388S69.06 4 76S870.84 2377993.88 
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Coordenadas UTM Zl3 
X y Poi. Sup. (ha) Vértice 

Coordenadas UTM Zl3 
X y 

765948 .85 2378130.58 20 764148.77 2373978.15 
766025 .66 2378265.17 21 764267.08 2374126.87 
766030.87 2378262.20 22 76 4 286.53 237 4 179.00 
765019 .55 2376120.32 23 76 428 7.95 2374176.98 
765021.84 2376118.04 1 762466.28 2371853.51 
764977 .30 2376013.16 2 762236.68 2371564.89 
764937 .29 2375905.91 19 0 .224 3 762231.99 2371568.62 
76 4895.88 237579 4.94 4 762 466.59 2371863.53 
764765 .59 237544 5.76 5 762466.28 2371853.51 
764760.02 2375447.98 1 761253 .83 2370135.49 
764890.26 2375797.04 2 761100.19 2369826.28 
76 493 1.67 2375908.0 1 
764971.67 2376015.22 

20 0 .208 
3 761096.62 2369826.65 
4 761093 .8 2 2369826.94 

765017.26 2376122.60 5 761248.45 2370138.16 
765019.55 2376120.32 6 761253.83 2370135.49 
76 4287.95 237 41 76.98 1 75 9 179.39 2366692.37 
764290.71 2374173.05 2 759163 .39 2366667.74 
764272 .53 237 41 24.32 3 759133 .69 2366615.48 
764185.10 2374014.41 
763798 .07 2373527.89 

2 1 0.055 
4 759128.27 2366614.49 
5 75 9 126.05 236661 4.16 

763690.51 2373367.06 6 759158.26 2366670.86 
763687 .54 2373362.62 7 759174.36 2366695.64 
763594.4 6 2373223.43 8 7 59179.39 2366692.37 
763591.01 2373218.27 1 758384.71 2365373.37 
763540.85 23731 43.27 2 758274.0 2 2365149.01 
763537.40 2373 143.89 
76353 4.4 9 23731 44.41 

22 0.15 1 
3 758270.58 2365 149.49 
4 758267.76 23651 49.88 

763585 .70 2373220.99 5 758379.32 2365376.02 
763589 .19 2373226.13 6 758384. 71 2365373.37 
763603 .72 2373247.92 1 756271.6 4 2362210.0 1 
763682.24 2373365.3 4 2 756204.05 2362108.08 
763685 .21 2373369.78 23 0 .075 3 75 6 199.19 2362107.88 
763792 .8 4 2373530.71 4 756196.6 5 2362107.77 
763951.41 2373730.28 5 756266.63 2362213.32 
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Coordenadas UTM Zl3 
X y Poi. Sup. (ha) Vértice 

Coordenadas UTM Zl3 
X y 

756271.64 2362210.01 l 746555 .89 2349141.75 
755701.75 2361349.76 2 746436.99 2349001.99 
755531.38 2361090.19 3 746 252 .89 2348785.62 
755528 .44 2361091.38 
755525 .71 2361092.49 

27 0 .37 4 
4 746 181.43 23 48649.92 
5 746176.18 2348652.69 

755696.73 2361353.05 6 746248.11 2348789.25 
755701.75 23613 49.76 7 746 556.50 2349151.72 
755 41 4.53 2360900.89 8 746555.89 23 49141.75 
755018 .8 1 2360253.62 l 746107.76 2348028.11 
754990.28 2360206.96 2 746035.46 2348012.14 
754746. 13 2359804.24 3 746 011 .59 2347995.06 
75 4743 .15 2359805.33 4 746000.6 4 23 47955.57 
754740.38 2359806.33 5 746031.51 2347875.76 
754881.60 2360040.5 9 6 746032 .01 2347848.78 
754950.96 2360154.16 7 746 015.60 2347786.17 
755013.69 2360256.75 8 746022.3 9 234767 4.44 
755033 .63 2360289.36 9 745954.73 2347513.17 
755077 .35 2360360.88 28 0 .356 10 7459 49.22 23 47515.49 
75524 5.88 2360636.5 4 11 746 016.50 2347675.56 
755 409.42 2360904.02 12 746009.72 2347787.40 
75541 4. 53 2360900.89 13 746026.07 2347849.62 
754 496 .12 2359398.05 14 746025 .62 234787 4.66 
754499.29 2359395.05 15 74 5995.01 2347957.65 
75 4452 .60 2359318.27 16 74600 7.88 2347999.77 
754450.66 2359320.40 17 746033 .57 2348017.87 
754 448.73 2359322.52 18 746115 .64 2348036.00 
754495.51 2359400.13 19 746107.76 2348028.11 
75 4496 .12 2359398.05 
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VIII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVENCIA MÍNIMA DEL 80% 
DE EJEMPLARES ESTABLECIDOS 

Una vez concluida la reubicación de los ejemplares será necesario dar a los ejemplares 
mantenimiento post-reubicación, esto con la finalidad de asegurar la supervivencia del mayor 
número posible de ejemplares reubicados. 

Las actividades de mantenimiento contemplan la irrigación en caso de sequías prolongadas y 
presencia de signos de estrés en los ejemplares reubicados; la reposición de individuos cuando el 
porcentaje de supervivencia disminuya y el seguimiento del estado fitosanit ario, con la finalidad de 
evitar la proliferación de enfermedades en las poblaciones locales. En caso necesario se aplicará 
fert ilizante, el cual de preferencia será orgánico. 

Los mantenimientos estarán en función de la época del año que se realice el rescat e. Durante las 
actividades de mantenimiento se podrán recabar los datos que permitan evaluar el porcentaje de 
supervivencia, el cual deberá ser igual o mayor al 80%. 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

El rescat e de flora iniciará antes de las actividades de desmonte y despalme. extendiéndose hasta 
los ocho meses. Los individuos que puedan ser trasplantados de manera inmediata se reubicarán 
en sit ios seleccionados para la reubicación. posterior a esto se llevará a cabo un monitoreo de los 
ejemplares reubicados. verif icando su supervivencia, por lo que el tiempo para estas actividades 
será de cinco años. 

Se presenta el calendario de actividades de rescate y reubicación de flora silvestre, que deberá 
ejecutarse, a partir de la etapa de preparación de la obra. 

Año 1 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Rescate y reubicación de flora 

Monitoreo y mantenimiento 

Presentación de informes 
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Año 2 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo v mantenimiento 
Presentación de informes 

Año 3 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo v mantenimiento 
Presentación de informes 

Año4 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo v mantenimiento 
Presentación de informes 

Año 5 
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Monitoreo v mantenimiento 
Presentación de informes 

X. EVALUACIÓN DEL RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) 

Se realizará periódicamente. con el fi n de conocer el éxit o de las actividades llevadas a cabo. Se 
evaluará la adaptación de las plantas a los nuevos sitios, se observará el crecimiento, floración, 
fruct ificación, asimismo el estado en que se encuent ran las plantas, además de evaluar su estado 
sanitario, supervivencia y su adaptación por medio de indicadores de crecimiento y reproducción, 
con la finalidad de alcanzar una supervivencia mínima del 80%. Para evaluar el porcentaje de 
supervivencia se utilizará la siguiente expresión matemática: 

n 
PSo/o = - * 100 

N 
Donde: 
PS%= Supervivencia en el tiempo t, en porcentaje. 
n = Número de plantas vivas al momento del conteo. 
N = Número de ejemplares rescatados. 

Av. s de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, c. P. 11 210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

Página 1s de 19 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1773/2017 
Bitácora 09/DSA00l 7 /06/17 

Al evaluar las condiciones sanitarias se contemplará el saneamiento de individuos en caso de 
lesiones superficiales, además con la implementación de riegos si en el periodo de evaluación se 
presentan sequías que pudiera afectar con el desarrollo ópt imo de los organismos. 

XI. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año 
de forma mensual. En los informes se presentarán las actividades real izadas, que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia del material 
rescatado y/o reproducido hasta completar los cinco años de seguimiento. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de 
la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y 
demás información que se considere pertinente. 

IGS/RCC/CEZC/EHCH/ EMVC/ ALDS 
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